
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO PRUEBA EXTRAPROCESO 

RADICADO 05001 31 03 002 2024 00014 00 

ASUNTO SE ACLARA AUTO. EN CONOCIMIENTO 

 

Arriba el letrado de la parte solicitante, la petición que se trascribe: “citar a la 

prueba extraprocesal de interrogatorio de parte con exhibición de documentos 

además de las personas naturales, a las sociedades GRUPO CIUDADELA S.A.S. 

identificada con Nit. 900.442.804-6; PROMOTORA GUALANDAY S.A.S. identificada 

con Nit. 901.568.271-6; ENCUADRA PROYECTOS INMOBILIARIOS S.A.S. 

identificada con Nit. 900480473-3 y OBLICUO ESTRUCTURACIÓN S.A.S., 

identificada con Nit. 901184161-5 tal como se indicó en la solicitud de prueba 

extraprocesal” (…). 

 

Ahora bien, revisado el pliego de solicitud extraproceso que obra en la página 7 del 

archivo 1, se observa que en efecto la prueba fue solicitada en los siguientes 

términos:  

 

1. “(…) Interrogatorio de parte extraprocesal que se practicará al Señor 

CARLOS ENRIQUE RUIZ CUARTAS, como persona natural y en calidad de 

representante legal de las empresas GRUPO CIUDADELA S.A.S. (…); 

PROMOTORA GUALANDAY S.A.S. (…); ENCUADRA PROYECTOS 

INMOBILIARIOS S.A.S. (…). 

 

2. Interrogatorio de parte extraprocesal que se practicará al Señor JORGE 

ALBERTO SALDARRIAGA ESCAF como persona natural y en calidad de 

representante legal de la empresa OBLICUO ESTRUCTURACIÓN S.A.S. (…)”. 

 

En orden a lo antelado, el memorial que se resuelve se tomará como una 

aclaración al auto calendado 1° de febrero de 2024 (archivo 4).  

 

Así, conforme con lo expuesto y en voces del artículo 285 del C. G. del Proceso, 

que dispone: “(...) La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la 

pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, 

cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en 



 

ella. En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto” (…) (Subrayas 

intencionales), se aclarará el auto del 1° de febrero de 2024, notificado por 

estados el día 2 del mismo mes y año; en el sentido de indicar que, tanto el señor 

Carlos Enrique Ruiz Cuartas como persona natural y como representante legal 

de las empresas GRUPO CIUDADELA S.A.S., PROMOTORA GUALANDAY S.A.S. y 

ENCUADRA PROYECTOS INMOBILIARIOS S.A.S.; como el señor Jorge Alberto 

Saldarriaga Escaf como persona natural y como representante legal de la 

empresa OBLICUO ESTRUCTURACIÓN S.A.S.; deberán rendir INTERROGATORIO 

DE PARTE EXTRAPROCESO CON EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS el día 19 de abril 

de 2024 a partir de las 9:00am a través de la plataforma de Lifesize. 

 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACLARAR el auto del 1° de febrero de 2024, notificado por estados el 

día 2 del mismo mes y año, por lo expuesto en líneas precedentes. 

 

SEGUNDO: PRECISAR que, tanto el señor Carlos Enrique Ruiz Cuartas como 

persona natural y como representante legal de las empresas GRUPO CIUDADELA 

S.A.S., PROMOTORA GUALANDAY S.A.S. y ENCUADRA PROYECTOS 

INMOBILIARIOS S.A.S.; como el señor Jorge Alberto Saldarriaga Escaf como 

persona natural y como representante legal de la empresa OBLICUO 

ESTRUCTURACIÓN S.A.S.; deberán rendir INTERROGATORIO DE PARTE 

EXTRAPROCESO CON EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS el día 19 de abril de 2024 a 

partir de las 9:00am a través de la plataforma de Lifesize. 

 

TERCERO: SE ORDENA notificar a la parte solicitada de manera conjunta este 

proveído con el que se corrige, es decir, con el del 1° de febrero de 2024. 

 

CUARTO: COMPARTIR el vínculo del expediente digital al correo electrónico: 

juanhernandez@hernandezypalacio.com, para que el abogado tenga acceso a cada 

una de las piezas procesales que lo componen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

mailto:uanhernandez@hernandezypalacio.com


 

 

 

2. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  051 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín, 8 de abril de 2024 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
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